
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo (EGR)  
Demandante (s):  SCOTIABANK COLPATRIA    
Demandado(s):  Adriana Rodríguez Liévano     
Radicación:  25269310300120210009200 

 

 Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha trece (13) de enero de 2022 se 

ordenó el secuestro del bien inmueble hipotecado, y que el mismo ya se encuentra 

debidamente embargado, el juzgado DISPONE:  

 

COMISIONAR a la Alcaldía Municipal y/o Inspección Municipal de Facatativá 

(Cundinamarca), para que proceda a llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-15311 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá; quien cuenta con amplias facultades 

incluida la de nombrar secuestre. 

 

Por secretaria procédase a librar el Despacho Comisorio acompañado de las 

piezas procesales correspondientes, para llevar a cabo dicha diligencia.   

 

Retírese del cuaderno principal y agréguese al cuaderno de medidas cautelares 

las piezas procesales y respuestas que corresponden a tal actuación. 

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE (1/2) 

 
(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 45, hoy 28 de junio de 2023 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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